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Contexto de las medidas 

El Gobierno Nacional expidió los Decretos Legislativos 240 y 243 de 2026 como respuesta a la emergencia 
económica, social y ecológica declarada mediante el Decreto 150 de 2026, originada por eventos climáticos y 
presiones fiscales en el presupuesto nacional. 

Las medidas buscan aumentar el recaudo, facilitar la regularización tributaria y otorgar alivios a contribuyentes, 
al tiempo que permiten a entidades territoriales adoptar instrumentos fiscales para enfrentar la crisis.  

Desde una perspectiva estratégica, el decreto establece un régimen temporal con tres ejes principales: 

• Creación o ampliación de impuestos 
• Normalización y saneamiento fiscal 
• Mecanismos de alivio tributario y conciliación 

Tal como se muestra en la presentación analítica del decreto, estas medidas responden simultáneamente a la 
necesidad de financiar el déficit fiscal y de facilitar la regularización de obligaciones tributarias pendientes.  

 

1. Impuesto al patrimonio: ampliación de sujetos pasivos: 
 
Una de las medidas más relevantes del Decreto 240 consiste en la ampliación del impuesto al patrimonio, 
incluyendo nuevos contribuyentes. 

 

• Sujetos pasivos 
Ahora estarán sujetos al impuesto: 

o Establecimientos permanentes 
o Sucursales de sociedades extranjeras 

 
Esto implica que entidades del exterior con presencia económica en Colombia deberán tributar 
por el patrimonio atribuible a sus operaciones en el país.  
 

• Hecho generador 
La obligación surge cuando se posea un patrimonio líquido igual o superior a 200.000 UVT, 
equivalente aproximadamente a $10.474.800.000 COP, al 31 de marzo de 2026.  
 

• Base gravable 
Se calcula con base en: 

o Patrimonio bruto atribuible al establecimiento permanente o sucursal 
o Menos deudas asociadas 

El cálculo debe realizarse bajo el principio de plena competencia, teniendo en cuenta funciones, 
activos, personal y riesgos asumidos.  
 
 
 



 
 
 
 
 
 

• Calendario de pago 
o 30 de abril de 2026: declaración y pago del 50% 
o 1 de junio de 2026: pago del 50% restante  

Además, el impuesto podrá contabilizarse contra reservas patrimoniales o contra resultados del ejercicio 2026.  

 

2. Nuevo impuesto al consumo para juegos de azar por internet 
El decreto crea un impuesto nacional al consumo del 16% sobre la operación de juegos de suerte y azar 
en línea. 
 

• Hecho generador 
El impuesto se genera cuando los usuarios realizan depósitos de dinero, transferencias o incluso 
criptoactivos para apostar en plataformas de juego en línea.  
 

• Responsable del impuesto 
El responsable es el operador del juego, no el usuario. 
 

• Base gravable 
La base corresponde al Gross Gaming Revenue (GGR): 
Apuestas realizadas – premios pagados 

Esta medida también prohíbe que entidades financieras o plataformas tecnológicas presten servicios a 
operadores no autorizados, fortaleciendo el control sobre el sector digital de apuestas.  

 

3. Impuesto de normalización tributaria 
El Decreto 240 establece un impuesto temporal de normalización tributaria con tarifa del 19%. 
 

• Objetivo 

• Permitir a los contribuyentes regularizar activos omitidos o pasivos inexistentes sin 
consecuencias penales o tributarias adicionales. 

• Aplica para 
o Activos no declarados 
o Pasivos ficticios utilizados para reducir impuestos 

 

• Base gravable 
o Costo fiscal de los activos omitidos 
o Valor fiscal de los pasivos inexistentes  

 
También se incluyen estructuras en el exterior como: 

• Trusts 

• Fundaciones privadas 

• Fondos de inversión 

• Seguros con componente de ahorro 
 



 
 
 
 
 

Estas estructuras se asimilan a derechos fiduciarios poseídos en Colombia para efectos del impuesto.  

 

4. Alivios tributarios y reducción de sanciones 
El decreto incorpora mecanismos de saneamiento fiscal temporal, con beneficios significativos para 
contribuyentes en mora. 
 

• Reducción de sanciones e intereses 
 
Para obligaciones tributarias, aduaneras o cambiarias en mora al 31 de diciembre de 2025: 

o Pago de solo el 15% de las sanciones 
o Intereses moratorios reducidos a 4,5% anual 

Condición: pagar la obligación antes del 30 de abril de 2026.  

Tu situación La solución Fecha límite 

Tienes deudas atrasadas (antes del 
31 de diciembre de 2025) 

Paga el 100% de la deuda + solo 
15% de la multa + 4,5%de interés. 

30 de abril de 2026 

Tienes errores en tu declaración o 
no la presentaste 

Corrige pagando solo el 15% de la 
multa y 0% de interés 

30 de abril de 2026 

Estas demandando a la DIAN en 
los juzgados 

Concilia y ahorra hasta el 85% en 
el pago de las multas 

30 de junio de 2026 

Tienes bienes ocultos o deudas 
falsas 

Normaliza tu patrimonio pagando 
una tarifa única del 19% 

31 de julio de 2026 

 

5. Subsanación de obligaciones formales 
Los contribuyentes que incumplieron obligaciones formales podrán regularizar su situación mediante: 
 

• Pago del 3% de los ingresos brutos (renta 2024) 

• Si no declaran renta: 2% del patrimonio bruto 

La sanción tendrá un límite máximo de 1.500 UVT.  

 

6. Conciliación contencioso-administrativa con la DIAN 
Se habilita un mecanismo para terminar procesos judiciales tributarios mediante conciliación. 
 

• Beneficios principales: 
o 85% de reducción de sanciones en procesos de primera instancia 
o 80% de reducción en segunda instancia 

 



 
 

 

o Intereses reducidos al 4,5% anual  

• Requisitos: 
o Haber presentado demanda antes del 31 de diciembre de 2025 
o Solicitar conciliación ante la DIAN antes del 30 de junio de 2026.  

 

7. Medidas territoriales del Decreto 243 de 2026 
El Decreto 243 introduce herramientas fiscales para gobernadores y alcaldes en zonas afectadas por la 
emergencia. 
 
Entre ellas: 
 

• Diferimiento de tributos 
Se permite aplazar el pago de impuestos territoriales de 2026 y 2027 sin intereses. 
  

• Recuperación de cartera 
Las entidades territoriales podrán: 

o Reducir intereses de mora 
o Eliminar o disminuir sanciones 
o Establecer condiciones especiales de pago. 

Esto aplica incluso para deudas en procesos administrativos o judiciales.  
 

• Sobretasa al ACPM 
Entre abril de 2026 y diciembre de 2027: 

o La sobretasa al ACPM se distribuirá completamente a los departamentos afectados por 
la emergencia.  

 

Los Decretos 240 y 243 de 2026 configuran un paquete fiscal integral orientado a enfrentar la emergencia 
económica, combinando: 

• Nuevos gravámenes 
• Regularización de patrimonios 
• Incentivos para el pago de deudas fiscales 
• Herramientas para fortalecer las finanzas territoriales 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Desde una perspectiva jurídica y tributaria, estas medidas generan nuevas obligaciones para entidades 
extranjeras con presencia en Colombia, amplían el control sobre sectores digitales y crean oportunidades de 
saneamiento fiscal para contribuyentes con contingencias tributarias. 
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